
M E' M O R I A  D E S C R I P T I V A

Correspondiente a la solicitud, de reg istro  de un modelo de u t i ­

lidad que, por veinte ai os, se s o lic it a  para España y sus Colo­

n ias, a favor de Don Fabián IAJU3TI0 3A BERNA, de nacionalidad  

española, residente en Zaragoza, c a lle  de Hernán Gortós, 11 y 15

p o r

"PATA DESMONTABLE"

Be re iv ind ica  l a  protección ju ríd ica  prevista en e l  

vigente Estatuto sobre Propiedad Industria l, para un nuevo mo­

delo de pata desmontable, cuyas caraoteríticas y perfecciona­

mientos con re lación  a cuanto en la  materia ex iste  en e l  merca­

do nacional hasta e l  momento presente, le hacen acreedor a l pri 

v ile g io  de explotación exclusiva por e l  plazo de veinte años, 

que reconoce y preceptúa e l  mencionado cuerpo le g a l .

En e fecto , existen determinados muebles dotados de 

las  patas "espunteadas" hoy en bcga en el mercado, las cuales, 

debido a su misma esbeltez, presentan escasa res isten c ia  por 

lo que, en caso de traslados, sufren frecuentes quebrantos y

roturas.

Todavía presentan otro inconveniente ta les patas.

En e l caso de que óstas vayan acopladas a camas por ejemplo,

d ificu ltan  enormemente e l almacenamiento de esta clase de mo-
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b i l ia r io  en locales comerciales, ya que la  misma amplitud o a l ­

tura dada a toda la  pata ob liga  a dejar espacios vacíos entre 

e l somier, reduciendo las posiblidades del lo c a l donde se alma­

cenan.

Con e l  f in  de ev ita r los inconvenientes apuntados, 

se ha ideado un nuevo modelo de pata desmontable acoplable a 

cualquier tipo de mueble que, además de.solucionar los proble­

mas expuestos, presenta l a  ventaja de que cuando esta pata se 

adapta a un somier, óste, sin  necesidad de "p iecero" o "cabe- 

o e r c  queda convertido automáticamente en cama; permitiendo 

la  u lte r io r  u t iliz a c ió n  del somier en cuestión de una cama com­

p leta , bastando para e l lo  con desmontar la s  patas.

En la  hoja  de planos que se acompaña, se represen­

ta un posible easo de rea lizac ión  en la  práctica  que se c ita  

a t ítu lo  de ejemplo ilu s tra t iv o  de la  redacción de esta memo­

r ia ,  y por consiguiente, sin  carácter lim itativo  alguno.

Haciendo re ferencia  a la  numeración convencional da­

da en la  hoja de dibujos a los d istin tos elementos integrantes 

que componen e l  objeto in dustria l de esta memoria, a continua­

ción se d e ta lla  su construcción y ca rac te rís t ica s .

La pata desmontable que se re iv in d ica  en esta memo­

r ia ,  está constituida esencialmente por un soporte (1) que se 

acopla f i j o  a l  mueble de que se trate en cada caso; cuyo sopor­

ta presenta un cuerpo M lín d r ic o  (2 ) so lid a rio  a su base (3 ) 

hallándose las  paredes de dicho cuerpo c ilin d rico  rasgadas con 

cortes (4 ) que le  permiten cierta  e lastic idad  favorecida por 

la  presión in te rio r  que este muñón c ilin d rico  (2 ) ejerce sobre 

la  pata propiamente dicha (5 ) ,  de forma sensiblemente cónica, 

en cuyo vórtice una contera (6 ) termina l a  pata, acoplándose
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en ósta a presión pudióndosa adaptar a esta contera un apoyo 

de forma o rueda de traslado a preferencia de l usuario.

Descrito, y representado e l objeto in d u stria l de es­

ta memoria, se hace l a  salvedad de que lo s  d e ta lle s  de forma, 

tamaño y dimensiones, a s í como los m ateriales u tilizados en su 

fabricac ión , son de naturaleza accidental, s in  que su variación  

o alteración  desvirtuó la  esencialidad que caracteriza y d is t in ­

gue a l presente modelo de u t ilid a d .

N 0 T ^

EN RESUMEN: E l presente modelo de u t ilid ad  que, por 

veinte años, se s o lic ita  para España y sus Colonias, ha de re ­

caer sobre la s  siguientes reivindicaciones:

i a . -  PATA DESMONTABLE que se caracteriza por estar constituida  

por un soporte formado por una base acoplable a l  mueble y un 

muñón c ilin d rico  hueco so lid a rio  a e l la ,  en cuyas paredes que­

dan previstos cortes transversales que fa c i l i t a n  la  introduc­

ción de la  pata propiamente dicha y su inmovilización por pre­

sión; terminando finalmente la  pata en una contera que queda 

igualmente montada a presión en e l extremo in fe r io r  de la  pata. 

2 6 . -  Se reiv ind ica como objeto sobre e l  que ha de recaer la  pro­

tección ju ríd ica  del presente modelo de u t ilid a d  que, por veinte 

años, se s o lic it a  para España y sus Colonias.

p o r
" PATA DESMONTADLE "

Todo conforme queda expresado en la  presente memoria 

descriptiva que consta de trá s  fo lio s  e sc rito s  a máquina por una 

cara y una hoja de dibujos que se acompaña.
!
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